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CONVOCATORIA A BECAS ESTUDIANTES DE DERECHO UCN COQUIMBO 

Se convoca los estudiantes de la Escuela de Derecho UCN de Coquimbo a postular a una beca de 
inscripción para las  XXVI JORNADAS NACIONALES DE DERECHO DEL TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, de acuerdo a las siguientes bases. 

1.​ Cupos disponibles: se otorgarán hasta un total de 20 becas, que eximirán a los estudiantes 
becarios del pago de la cuota de inscripción. Estas becas se distribuirán del siguiente 
modo: 10 para estudiantes que hayan aprobado las asignaturas de Derecho Individual del 
Trabajo y Derecho Colectivo del Trabajo, 7 para estudiantes que se encuentren inscritos 
Derecho Individual del Trabajo, y 3 para alumnos que no hayan cursado las asignaturas de 
Derecho del Trabajo. En caso de no existir postulantes suficientes en una categoría, los 
cupos que queden disponibles se asignarán a las restantes categorías. 

2.​ Destinatarios: podrán optar a las becas los estudiantes que se encuentren cursando el 
Ciclo Profesional de la carrera (entre el cuarto y el décimo semestre). 

3.​ Criterios de selección: Tratándose de estudiantes que hayan aprobado las asignaturas de 
Derecho del Trabajo, se seleccionará a los postulantes que hayan obtenido los más altos 
promedios de calificaciones de ambas asignaturas. Tratándose de estudiantes que estén 
cursando Derecho Individual del Trabajo y de quienes no hayan cursado las asignaturas de 
Derecho del Trabajo, se seleccionará a los postulantes tenga los más altos promedios 
ponderados de asignaturas durante los semestres anteriormente cursados. 

4.​ Procedimiento y plazos: Los interesados podrán postular a las becas, llenando y enviando 
el formulario de inscripción, conforme a las instrucciones publicadas en la página web de 
las jornadas, seleccionando el casillero correspondiente a “Estudiantes de Derecho UCN 
Coquimbo”, a más tardar el día lunes 23 de septiembre. Los resultados se publicarán el día 
miércoles 25 de septiembre. 

5.​ Compromiso de los becarios: la postulación y asignación implica un compromiso de los 
becarios de asistencia a la conferencia inaugural, las mesas sobre cada uno de los derechos 
fundamentales, el seminario sobre seguridad social y el panel de expertos 
latinoamericanos. Si con posterioridad a la adjudicación surgiera un inconveniente que 
impidiera la participación del becario, este se compromete a informarlo, con a lo menos 
una semana de anticipación al inicio del evento, de modo de permitir la reasignación de la 
beca. 
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